
* Deuda sujeta a actualización por impago de cuota/s posterior/es.

** Si el pago de la cantidad indicada no es realizado en la forma y plazos arriba detallados, este 

acuerdo carecerá de valor, debiendo hacer frente a la totalidad del importe del contrato, más intereses y 

gastos que se devenguen hasta la cancelación de éste. 

El correcto cumplimiento de lo aquí establecido implicará la total cancelación de la operación reseñada 

y la extinción de las obligaciones que mantenía derivadas de la misma. Únicamente en el momento del 

total cumplimiento de los pagos indicados, se producirá la extinción de la deuda. En ningún caso se 

entenderá el consentimiento, tácito o expreso, prestado por las partes a las presentes condiciones de 

pago como una novación modificativa de la deuda, siendo la deuda restante en cada momento exigible en 

su totalidad en caso de incumplimiento de los pagos aquí indicados. 

ONEY SERVICIOS FINANCIEROS  E.F.C. S.A.U 

Madrid,  5 de Enero de 2018 

 Att. Sr./Sra.  

Nos ponemos en contacto con usted en relación con la conversación que hemos mantenido telefónicamente, a fin de 

transmitirle el acuerdo de pago pactado en la operación que usted tiene a día de hoy pendiente con nosotros. 

Para la cancelación de dicha operación, será obligatorio por su parte el ingreso de las cantidades que se indican a 

continuación y en la fecha señalada. En caso contrario, dicho acuerdo carecerá de validez alguna y se procederá a la 

reclamación de la totalidad de las deudas contraídas. 

 Operación número “20******6”. Riesgo vivo a fecha actual  754,94 €*. Para la cancelación de esta operación 

deberá realizar los pagos que se detallan a continuación. 

1 09/01/2018 POR VALOR DE 452,96 € 

Dichos pagos deberán realizarse en la cuenta de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. ES03 *****************
La deuda restante será condonada**. 

A la hora de efectuar los pagos indique como referencia “EI 20******6”  y su  DNI. 

El retraso o incumplimiento en las condiciones detalladas conllevará la continuación de la reclamación de la totalidad 

de la deuda. 

Teléfono de contacto: ********* 

ONEY Servicios Financieros E.F.C, S.A.U 

Parque Empresarial Alvento 

Vía de los Poblados nº1 Edificio A, 2º 

28033 Madrid 


